
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2021-00-276-00  

  

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

BOGOTÁ D.C. OCTUBRE VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

Se rechaza la petición de la ejecutada Colfondos s.a. visible en DD 44, por cuanto la solicitud no se 

realiza por intermedio de apoderado judicial de conformidad al art 73 del C.G.P.  que estableció:  

 

“ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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